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lA SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD, cita y emplaza a JULIA EDITHPAREDES
ROSERO,Identificada con cédula de ciudadanía NO.30.733.144a que dentro del
término de fijación de este edicto que corresponde a diez (10) días hábiles, se
presente a notificarse personalmente de la Resolución No. 213 de 18 de
Septiembre de 2014,por medio de la cual se decide un proceso y se impone una
sanción. Advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo quedará surtida la
notificación de la Resolución mencionada, la cual en su parte resolutiva reza:
ARTíCULO PRIMERO: Imponer a PROMOTORADE TURISMOLTDA, representado
legalmente por la señora JULIAEDITHPAREDESROSERO,identificada con cedula
de ciudadanía NO.30.733.144o quien haga susveces, la sanción consistente en
MULTA equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales vigente. ARTíCULO
SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días hables, contados a partir de la
ejecutoria de este fallo, para la consignación del valor de la multa a nombre del
Fondo Local de Salud en la Cuenta de Ahorros No. 039916622del Banco de
Occidente. ARTICULO TERCERO: Elno cumplimiento de la obligación establecida
en la clausula primera, lugar al cobro por jurisdicción coactiva, incluyendo ene el
valor, los gastos que ocasione el proceso correspondiente. ARTICULO CUARTO:
Copia de la consignación debe entregarse en la Oficina Jurídica de la Secretaría
Municipal de Salud, para que repose en el respectivo expediente, y este sea
archivado. ARTICULO QUINTO: Una vez ejecutoriada el presente acto
administrativo, se concede un plazo de veinte (20) días a la sociedad
PROMOTORADE TURISMODE NARIÑO LTDA para el cumplimiento de las
exigencias higiénico sanitarias dejadas en acta de visita de inspección, Y control
al establecimiento HOTELubicado en la calle 20 con carrera 40 Avenida de los
Estudiantes,lo cual será objeto de verificación por parte de esta dependencia.
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente la presente decisión al sancionado,
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la misma,
interpongan directamente los recursos procedentes, esto es, reposición ante la
Secretaría Municipal de Salud y apelación ante el Alcalde de Pasto.

Elpresente edicto, se fija en la cartelera de la Alcaldía Municipal Y la Secretaría
Municipal de Salud, por él termino d.~diez (10)días hábiles, hoy 1 9 Nº~ml~
siendo lasOcho (8:00a.m.) y se desfija el n 2 '']1-'' 2C' l4 a las IS .
Tarde (6:00p.m.). u i,) L. !JI.
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